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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palaSras publicacl6n 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  ,S ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- Jb 110,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 0 -  $S ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos udiciales $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- Jb 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170.- ,, S, 

Remates varios $ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ - ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55;000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35 .OOO,- un año $ 600,- 

C) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se. computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, %, &, se considerarán como 

una ualabra. 
Las publicaciones se erectinarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor a1 cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pea las publicaciones tramitadas con cerfificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales  gentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Seccibn ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

M. de Economía No 886 del 2-7 8 0  -Anticipo a favor de la Dirección General de Pro- 
mación Social por Resol. No 4407/79 . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 887 del 2-7-80 -Reconocer a favor de la señora Isabel Nicolasa LÓ- 
pez Vda. de Pumpido, los derechos al uso del agua 
del dominio pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 888 del 2-7-80 -Disponer la venta en remate público de vehículos 
pertenecientes al Ministerio de Bienestar Social . . .  

M. de Economía No 589 del 2-?-80 -Reconocer a favor del señor Raíil Castro Castro los 
derechos al uso del agua del dominio público . . . .  

M. de Economía No 890 de1 2-7-80 -Reconocer a favor del señor Raúl Castro Castro los 
derechos al uso del agua del dominio público . . . .  

M. de Economía No 891 del 2-7-80- Eximir a la señorita Gregoria Magdalena Lasquera 
del pago de la red cloaca1 instalada por A.G.A.S. 

M. de Gobierno No 901 del 2-7-80 -Disponer el retiro de la personería jurídica de la 
entidad denominada Camping Club Cooperativa Po- 
pular Salteña, Cultural y Deportiva ............. 
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M . de Gobierno No 902 del 2-7-80- Aceptar un subsidio a favor de la Dirección de 
Cultura de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S . G . de la C;ob . N? 906 del 3-7-80 -Autorizar a la Dirección General de Administración 
de la Gobernación a efectuar contratación directa 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  con la firma 1 B M Argentina S A 
DECRETOS SINTETTZADOS 

S . G . de la Gob . N? 885 del 2-7-80 -Dejar sin efecto la designación del Ing . Juan Vi- 
.................................... cente Via 

M . de Economía No 894 del 2-7-80 - Aprobar las Resoluciones Nros . 057/79 y 184/80 
dictadas por la Dirección General de Arquitectura 

............................... de la Provincia 
M . de Economía N? 897 del 2-7-80 - Disponer reestructuración en el Presupuesto 1980 

......... de la Dirección General de Arquitectura 
M . de Gobierno No 899 del 2-7-80 -Rechazar el recurso interpuesto por el doctor Ar- 

mando Jorge Isasmendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . de Gobierno No 900 del 2-7-80 -Destitución por cesantía del Agente de Policía de 

. . . . . . . . . . . . . . . .  . la Provincia h Andrés Yapura 
M . de Gobierno N? 903 del 2-7-80- Otorgar un subsidio a favor del Instituto de Ense- 

. ......... . ñanza privada Dr Joaquín V González 
M . de Econoinía No 905 del 3J-80-Designar al Arq . Javier Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE MINAS 

N? 38786 - José G . Williams ..................................................... 
LICITACPONES PUBLICAS 

N? 38831 - Administrac'ón Nacional de Aduana, Lic . No 72/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38827 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . N? 16/80 . . . . . . . .  .,. . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38825 - Municipalidad de Embarcación, Lic . No 01/80 .......................... 
N? 38823 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 12/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38822 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 13/80 .......................... 
No 38821 - Dirección Ndcional de Vialidad, Lic . No 14/80 .......................... 
N? 38820 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 15/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 38791 - Garrapatas S . A ..................................................... 
No 38728 - Suc . de Teófilo de la Cuesta o Teófilo Amador de la Cuesta . . . . . . . . . . . . . .  

Sección JUDICIAL 
SUCESORTOS 

. ........................................................ N? 38848 Solá. Eloisa 
................ .............................. . N? 38846 Silvia n/loreno de Galván , 

No 38845 . Ortiz. Francisca ..................................................... 
N? 38834 . Waldino Cruz ....................................................... 

................................................... No 38833 . Evaristo Ontiveros 
................................................ No 38830 . Soria, Rita Patrocinia 

.................................... No 38829 . Manuel Reyes o Manuel Ontiveros 
................................................. N? 38828 . Francisco Fernández 

........................................................ . No 38814 Juan Tamer 

REMATES JUDICIALES 

No 38838 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? 8.348/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38837 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N'? 15.777/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38836 . Por Ricardo Gudiñ'o, Juicio: Expte . No 52.530/79 ........................ 
No 38835 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 8.354/78 ........................ 
N? 38819 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? 02633/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
CONCURSO CIVñL 
No 38808 . Joaquín Zerda .................................. ., .................... 
SENTENCIA 
No 38847 . C/Rogelio René Rivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .. 
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COMERCIAL Pág. 

AVISO CO.MERCIAL 

No 38843 - T.A.N.O.A. S. R. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2511 

ASAMBLEA COMERCIAL 

No 38832 - Mar - Hel. S.A.C.I.F.I., para el día 2-8-80 ............................... 2512 

Seccióia GENERAL 

ASAMBLEAS 

N? 38844 - Club Atlético Hisp~no  - Argentino de Rosario de la Frontera, para el día 31-7-80 2512 
No 38839 - Centro Vecinal Hipólito Yrigoyen, para el día 20-7-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2512 
No 38793 - Aero Club Salta, para el día 27-7-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2512 

RECAUDACIQN 

..................................................... No 38849 - Del día 10-7-80 2512 

Secccibn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 2 de julio de 1980 
DECRETO N? 886 

Ministerio de Economía 
Expte. No 66-46.472/78. 

VISTO que en las presentes actuaciones la Se- 
cretaría de  Estado de Seguridad Social solicita 
se anticipe a la Dirección General de Promoción 
Social la suma de  $ 60.000.000, mtonto del apor- 
te dispuesto a favor de la Provincia por el Mi- 
nisterio de Bienestar Social de la Nación, según 
Resolución 4407/79; y 

CONSIDERANDO: 
Que el citado aporbe es ampliatorio del acor- 

dado por convenio celebrado con dicho Ministe- 
rio, aprobado mediante Ley No 5273/78 y está 
destinado a la adquisición de un camión frigo- 
rífico a utilizarse en la comercialización de la 
producción pesquera obtenida por las comunida- 
des aborígenes de  la zona de frontera de la Ban- 
da Noite del Río Bermejo y Río Pilcomayo; 

Que el anticipo se reintegrará a la recepción 
del citado aporte nacional y resulta necesario para 
concretar dicha adquisición, que de  diferirse se 
tornaría imposible por efecto de la desvaIoriza- 
ción monetaria, coino ocurrió con el primer apor- 
te asignado; 

Que Conduría General de la Provincia informa 
que en virtud de lo prescripto por el artículo 180 
de la Ley N? 5542 de Presupuesto 1980, la in- 
corporación y liquidación de los fondos afectados, 
como en el presente caso, deben ajustarse a lo 
realmente recaudado, por lo que lo solicitado no 
puede acordarse como anticipo, sino únicamente 
como "entrega a cuenta de presupuesto", con la 
condición de que quedará afectada a la partida 

"Bienes de Capital" de la Secretaría de Estado 
de Seguridad Social, en caso de que la Nación 
no remita los fondos durante el Ejercicio 1980; 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Por Contaduría General de la 

Provincia liquídese y por su Tesorería General 
páguese al Departamento Contable de la Direc- 
ción General de Administración del Ministerio 
de Bienestar Social la suma de $ 60.000.000 (Se- 
senta millones de pesos) en carácter de  entrega a 
cuenta de  Presupuesto, Jurisdicción 4, Unidad de 
Organización 3, Secretaría d e  Estado de Seguri- 
dad Social, Ejercicio 1980, con destino a la ad- 
quisición de  un camión frigorífico de  conformi- 
dad a los términos del convenio suscripto con e! 
Ministerio de Bienestar Social de la Nación, apro- 
bado mediante Ley N? 5273/78 y Resolucióri 
No 4407/79 del citado Ministerio. 

Art. 20 - Déjase establecido que si hasta el 
31 de diciembre de 1980 no se recepcionan los 
fondos correspondientes al aporte asignado por 
Resolución No 4407/79 del Ministerio de Bienes- 
tar Social de la Nación, la entrega dispuesta pre- 
cedentemente será afectada a la partida "Bienes 
de Capital" de la citada unidad de organización. 

Art. 30 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Ministros de  Economía y de 
Bienestar Social y firmado por los señores Secre- 
tario General de la Gobernación y Secretario de 
Estado de Hacienda y Economía y de Seguridad 
Social. 

Art. 40 - Comiiníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

UILOA - Müller - Solá Figueroa - Alvarado - 
Sosa - Zambrano Outes 


































